
Rad. 233.2020 Unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial
Demandante. ESPERANZA MARIN TABARES
Demandado. Herederos de JOHN ALBERTO BOLAÑOS BORRERO

Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez, para informarle que ya se arrimó el registro civil de matrimonio del 
causante JOHN ALBERTO BOLAÑOS BORRERO. Cali, 9 de mayo de 2022. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

Pasa a Juez. 18 de noviembre de 2022. Pam. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1927

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

i)  Teniendo en cuenta la información que reposa en el registro civil  de matrimonio del

causante JOHN ALBERTO BOLAÑOS BORRERO y de lo recabado en el interrogatorio de

parte  por  la  demandante,  surge  necesario  hacer  el  llamamiento de  MARIA  MARBY

TOBON CARRILLO  quien funge como cónyuge del causante, de cara al contenido del

art. 87 del C.G.P., como litisconsorte lo que se hará conforme lo dispone el art. 61 de la

misma normativa.   

ii) Así las cosas, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte actora para que en un

término no superior a TRES (3) DÍAS arrime la dirección física y/o electrónica del lugar de

notificaciones  de la  integrada  MARIA MARBY TOBON CARRILLO.  Lo  anterior,  para

efectos  de  disponer  la  notificación  de  aquella  y  adoptar  la  decisión  que  en  derecho

corresponda para seguir el curso del proceso. 

En caso de que no se cuente con la información requerida de la integrada, desde ya se

dará orden para efectuar el emplazamiento a MARIA MARBY TOBON CARRILLO, quien

se identifica con C.C. No. 40.729.004 de El Doncello-Caquetá, de conformidad con el art.

108 del Estatuto Procesal y con las precisiones del artículo 10° de la Ley 2213 de 2022

cuya  publicación  se  realizará  en  el  REGISTRO  NACIONAL  DE  PERSONAS

EMPLAZADAS. 

Esta labor deberá hacerse de manera prolija e inmediata, por secretaría del juzgado

o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio en un término de diez

(10) días, a partir de que se arrime la información del apoderado demandante. 

Ejecutado  el  emplazamiento,  en  caso  de  que  haya  lugar,  se  ingresará  el  proceso

nuevamente a Despacho para continuar con las demás etapas subsiguientes del proceso.
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iii) De la petitoria de señalar fecha para audiencia, se le pone de presente al abogado que

una vez se integre el contradictorio se adoptarán decisiones en dicho sentido.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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